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En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil 
veintiséis, el Secretario certifica: 

a) Que el usuario “SITTPIMP” se encuentra registrado 
en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE 
2.0).

b) Con fundamento en el artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se tiene como hecho notorio, la intervención de la 
Fiscal Federal adscrita, a través del oficio 67/2025 de 
veintidós de enero del año en curso (acordado en el cuaderno 
de varios 1/2025), donde solicitó el acceso a los expedientes 
electrónicos de la estadística de este órgano jurisdiccional y que 
las notificaciones en dichos juicios se realicen a través del 
usuario que proporciona, a saber, “NANCY2000”, el cual se 
encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E. 2.0). Doy fe.

Acto seguido, se da cuenta a la Jueza con la demanda 
registrada con el número de correspondencia 12710, y las 
certificaciones que anteceden. Conste.

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil 
veintiséis.     

Visto lo de cuenta, téngase por recibida la demanda 

promovida por Pedro Salgado Díaz, Secretario General del 
Sindicato Independiente de Trabajadores Técnicos y 
Profesionistas del Instituto Mexicano del Petróleo por 
propio derecho, contra actos del Titular de la Dirección 
General del Instituto Mexicano del Petróleo.

Por tanto, con fundamento en la fracción I del artículo 

103, I y VII del artículo 107, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del artículo 

1°, en la fracción I del artículo 5°, 6°, 19, 35, 107, 108, 115, 117 

y demás relativos de la Ley de Amparo, se admite la demanda 

de amparo.

 
Fórmese el expediente físico y electrónico con el 

número 725/2026.

Incidente de suspensión.
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Sin que haya lugar a dar trámite al incidente de 

suspensión de los actos reclamados, por no haberlo 
solicitado la persona quejosa. 

Audiencia constitucional.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de 

la Ley de Amparo, se señalan las NUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional.

Autoridad responsable.

En términos del artículo 5, fracción II, de la Ley de la 

materia, se tiene como autoridad responsable a la siguiente: 

1. Titular de la Dirección General del Instituto 
Mexicano del Petróleo.

Solicitud de Informe Justificado.

Con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, 

requiérase a la autoridad responsable su informe 
justificado, el que deberá rendir dentro del plazo de quince 
días hábiles, contado a partir de la legal notificación de este 

acuerdo, debiendo acompañar, en su caso, copia certificada y 

legible de la totalidad de las constancias en que lo apoyen; 
apercibida que de no hacerlo así, se presumirá cierto el acto 

reclamado y, con apoyo en el artículo 260, fracción II, del 

ordenamiento legal en cita, se le impondrá una multa por el 

equivalente a doscientas treinta veces la unidad de medida y 

actualización vigente en de la Ciudad de México. 

En términos de los artículos 7, 20, 22, 24 y demás 

aplicables de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, las constancias 

que se remita de carácter reservado o confidencial, deberán 

enviarse debidamente resguardadas en sobre cerrado, 
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especificando en el empaquetado que se trata de “información 

reservada” o “confidencial” y cumplir con lo dispuesto los 

artículos 101 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y artículo 30 del Reglamento 

de la abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, bajo el apercibimiento de que, no hacerlo 

se entenderá que corresponden al supuesto previsto en el 

último párrafo del numeral precitado y se podrá ordenar el glose 

al expediente quedando a disposición de las partes para su 

consulta.

Intervención de la Fiscal Ejecutiva Asistente de la 
adscripción.

Con fundamento en el artículo 5, fracción IV, de la Ley 

de Amparo, dese la intervención que corresponde a la 

representación fiscal de la adscripción. 

Asimismo, atento a la certificación de cuenta se autoriza 

la consulta del expediente electrónico que integra este sumario 

constitucional y en su caso, de su incidencia así como la 

práctica de las notificaciones por dicha vía mediante el usuario 

"NANCY2000", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

26, fracción IV, de la Ley de Amparo.

En atención a ello, se instruye al área 
correspondiente de este órgano jurisdiccional, a fin de que 
realice los movimientos informáticos necesarios para tal 
efecto.

Autorizados.

Ténganse como sus autorizados en términos amplios1 

del artículo 12 de la Ley de Amparo a los licenciados en 

derechos que refiere en el ocurso de cuenta.

1 Jurisprudencia PR.P.T.CN. J/1 K (12a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación, de 
rubro: PERSONA AUTORIZADA EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. PARA SU RECONOCIMIENTO BASTA QUE EN EL 
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Igualmente, dígase a las partes que la demanda de 

amparo digitalizada y demás proveídos relativos al expediente 

electrónico que al efecto se forme, se encontrarán disponibles 

para su consulta en el expediente electrónico de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, en la 

página de internet http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 36 del Acuerdo 

General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, se comunica a las partes de este procedimiento que sí 

están autorizadas para consultar el expediente electrónico, 

podrán descargar en sus equipos de cómputo copia de las 

constancias que obren en aquél, y cuando tales constancias 

incluyan la evidencia criptográfica, se considerarán como copias 

certificadas electrónicamente. 

Pruebas

Con fundamento en los artículos 119 y 123 de la Ley de 

Amparo, se tiene como pruebas de la parte quejosa, las que 

refiere en el ocurso de cuenta; con ellas dese nueva cuenta en 

la audiencia constitucional.

Domicilio para oír y recibir notificaciones.

Por otra parte, se tiene como domicilio procesal fijo el 

señalado en el escrito de demanda, únicamente para casos 

excepcionales ya que al haber autorizado expresamente la 

notificación electrónica, se privilegia esta vía con el fin de 

continuar el juicio en línea en los términos autorizados por el 

Consejo de la Judicatura Federal. 

Por lo anterior, se ordena a la encargada del Sistema 

Integran de Seguimiento de Expedientes (SISE) que realice la 

vinculación correspondiente del usuario en mención, para los 

efectos legales correspondientes.

ESCRITO DONDE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN SE PROPORCIONEN LOS DATOS CON LOS 
QUE ACREDITE SER LICENCIADO EN DERECHO.
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Consulta de expediente.

En relación con la solicitud de que se le permita la 

consulta del expediente electrónico y notificación; con 

fundamento en los artículos 3° de la Ley de Amparo y 35 del 

Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos 

los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo 

del propio Consejo, se autoriza a la parte quejosa la consulta 

del expediente electrónico a través del usuarios “SITTPIMP”, 

para que pueda cumplir con su obligación procesal de estar al 

pendiente del litigio constitucional en cualquier lugar y 

momento, a través del Portal de Servicios en Línea del Poder 

Judicial de la Federación. 

Habilitación de días y horas inhábiles.

Con fundamento en el artículo 21, tercer párrafo, de la 

Ley de Amparo, se habilita a los actuarios adscritos a este 

órgano jurisdiccional para que, de ser necesario, se constituyan 

en días y horas inhábiles a efecto llevar a cabo las 

notificaciones de carácter personal que se ordenen en el 

presente juicio de amparo.

Transparencia y datos personales.

Se hace del conocimiento de la parte quejosa que tiene 

expedita la posibilidad para ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición a la publicación de sus 

datos personales, siempre que en esta última hipótesis lo 

informe de manera expresa, de conformidad con los artículos 

31, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 

de transparencia, acceso a la información pública, protección de 

datos personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el seis de febrero de dos mil catorce.
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Esto implica que las resoluciones que se dicten estarán 

a disposición del público para su consulta cuando así lo 

soliciten. La falta de oposición conlleva su consentimiento para 

que en las resoluciones que se dicten no haya supresión de 

datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados.

Notifíquese; y de manera electrónica a la Fiscal 
Ejecutiva Asistente adscrita.

Así lo proveyó y firma electrónicamente Adriana Judith 
Uribe Vidal, Jueza Décimo Tercera de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, asistida del Secretario 

Jonathan Joaquín Quezada Álvarez, quien autoriza y da fe. Doy 
fe. 

JJVR

          Razón.- En esta fecha se giró el oficio 19088, notificando el auto que 
antecede. Conste.

          En Ciudad de México, siendo las nueve horas del día catorce de mayo de 
dos mil veintiséis, se notificó a las partes la resolución o acuerdo que antecede, por 
medio de lista fijada en los términos del artículo 26 fracción III y 29 de la Ley de 
Amparo, a excepción las que se ordene notificar de manera personal o 
electrónicamente. Doy Fe.

                DEVUELTO POR EL ACTUARIO EL catorce de mayo de dos mil 

veintiséis.

         En esta fecha, el Secretario adscrito al Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa en Ciudad de México, certifica que se vincularon al SISE 
(sistema integral de seguimiento de expedientes) la promoción y el acuerdo que 
anteceden, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley de Amparo 
vigente. Doy Fe.
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JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juicio de Amparo: 725/2026.

Promovido por: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES TECNICO Y 
PROFESIONISTAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO.

Asunto: ADMISIÓN

19088/2026 TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL PETROLEO  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

SE ANEXA COPIA DE DEMANDA 

 

En vía de notificación, adjunto al presente oficio copia 
autorizada electrónicamente de la DETERMINACIÓN dictada el trece 
de mayo de dos mil veintiséis, en el juicio de amparo 725/2026.

—firmado electrónicamente—
Jonathan Joaquín Quezada Álvarez 

Secretario (a) del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México
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Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal
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FIRMANTE
Nombre: JONATHAN JOAQUIN QUEZADA ALVAREZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
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